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l.-SS. MM. LOS REYES DE ESPAÑA CO­
RRESPONDIENDO A LAS CARIÑOSAS 
MANIFESTACIONES DE LOS SOMATE­
NES DE MADRID CUANDO IBAN A RECI­

BIR A LOS REYES DE ITALIA 

2.-LLEGADA A LA PLAZA DE LA ARME­
RIA DE SS. MM. LAS REINAS DE ITA­
LIA Y ESPAÑA, ACOMPAÑADAS DE SUS 
ALTEZAS LOS PRINCIPES DE ASTU­

RIAS Y PIAMONTE 

4.-UN GRUPO DE LOS MUCHOS SOMA-
TENISTAS QUE ACUDIERON A CUBRIR 
LA CARRERA EL DIA DE LA LLEGADA 

DE LOS REYES bE ITALIA 

J 

"I 

3.-SS. MM. LOS REYES DE ESPAÑA 
E ITALIA SALUDANDO A LOS SO­
MATENES DE MADRID A SU LLEGADA 
AL PALACIO REAL EL DIA 7 DE JUNIO 

DEL CORRIENTE AÑO 
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lillii S O M A T E N N A C I O N A L 
ARMAMENTO DISPONIBLE 

Modelo 1 9 2 4 . 

1 C a r a b i n a D E S T R O Y E R , d e r e p e t i c i ó n , t i p o M A U S E R 1 

= Calibre, 9 milímetros, para cartucho reglamentario. — Reúne todas las c a r a c - = 
= terísticas del rifle de mayor coste . — Precisión. — Velocidad. — Penetración. = 

§ DE VENTA EW TODAS LAS ARMERÍAS M 

I Depositario: M. ALVAREZ GARCILLAN | 
Madera Baja, número 3. M A D R I D 

r.i 

Л<Уоупо b o n r a o j b chocho 

^ AQUÍ 

CON LA CARABINA T I G R E 
en las manos, el valor se agiganta, por 
el número de sus disparos ( 1 2 ) , por lo 
perfecto de su funcionamiento, por la 
precisión y eficacia de sus balas, por su 
fácil y cómodo manejo , por los mate r ia ­
les de que está hecha y por sus temples 
y ajustes. 

Siendo tan buena como la mejor ex ­
tranjera, cuesta menos de la mitad. 

La Gasa constructora, fundada en el 
año 1 8 4 9 , garantiza la veracidad de estas 
cualidades. 

De venta en principales Armerías. = 

GRANDES DESCUENTOS AL POR MAYOR = 

I Fabricantes: GARATE, ANITUA Y C.̂  
s E l B A R (Guipúzcoa) 
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E L S O M A T E N 
AÑO IV Direccióa y Admón.: Comandancia general, Duque de Osuna, 3, pral. 

Número suelto, 30 cts. Números atrasados, 50 cts. NÚM. 44 

M E M O R A N D A 

A los Somatenes Catalanes del Bruch. 

Muchos años han transcurrido desde aquellas de quienes hacía muchos años que paseaban sus 

gloriosas jornadas de ios Somatenes catalanes águilas por Europa. 

en el Bruch (6 y 14 de junio de 1808), que viven Las jornadas del Bruch constituyen el orgullo 

y palpitan en el alma 

nacional y de impere­

cederos recuerdos. 

Aquellos hechos que 

registra nuestra históri­

ca patria, representan 

el heroísmo de un pue­

blo, que al sentirse hu­

millado por la codicia 

de su adversario que 

se propone dominarle 

a la faz del mundo, va­

lido de su poderosa 

fuerza, y de la indolen­

cia del poder oficia!, 

que no tenía bastante energía para contrarrestar del Somatén catalán, sucesos que no debieran 

las ideas devastadoras que venían del otro lado traerse a la memoria en estos tiempos en que 

de los Pirineos, surgió la explosión de patrio- todo se fía a la ciencia; paro que el secreto de 

tismo unánime, y dio lugar a sucesos cuyo resul- su éxito se debió al ruido sonoro y acompasa-

tado, admirando a todos, confundió la soberbia do de ün tambor. 

E L S O M A T Í N y T A M B O R D E S A M P E D O E (MANRESA), E N E L B R U C H (l 
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El tiempo transcurre, pero jamás se borran 

aquellas luchas, cuya tradición perdura y se tras­

mite de una generación a otra, para el sosteni­

miento de los más puros ideales, en el curso va­

rio e incesante de la vida. 

E L SOMATÉN, órgano oficial del Cuerpo de 

Somatenes armados de la primera región, y con 

motivo de tan memorables fechas, dedica en el 

presente número del mes de junio, en nombre de 

sus afiliados, un sentido y entusiasta recuerdo 

para los héroes que sucumbieron en aquellas 

imperecederas jornadas; y para los descendien­

tes de tan invictos ciudadanos, muy cordial sa­

ludo, como testimonio de admiración y leal com­

pañerismo. 

Madrid-Junio, 1924. 

AUGUSTO L I N A R E S . 

Secretario de la Comandancia general. 

LAS CAMPANAS DE ESPARRAGUERA, 

TOCANDO A SOMATÉN 

írnilllllinilHllinniMtllllllllMIMIIIIIIIIIin!inillHnHlllinninHMnf!iinHn!ltiE!!íl!IIIIIilillílltlllllllMIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIII 

¡SOMATENES DE MADRID! 
En el solemne acto que tuvo lugar en 

el día de ayer, con motivo de la llegada a 

esta Corte de S S . MM. los Reyes de Italia 

y Príncipe heredero, a los que rendísteis 

respetuoso homenaje de bienvenida, se ha 

patentizado ante los Soberanos de la na­

ción hermana, nuestros augustos Monar­

cas y el pueblo español, de que estáis 

siempre dispuestos a exteriorizar pública­

mente, como colectividad integrada por 

todas las clases sociales, y unidos por es* 

trechos vínculos de compañerismo y dis­

ciplina social, vuestras virtudes ciudada­

nas y vuestra fe, como buenos patriotas 

y amantes de la digna y honrosa institu­

ción a que pertenecéis. 

Con tan plausible ocasión, os envío un 

especial saludo, muy cordial felicitación y 

las gracias más, expresivas, por haber in­

terpretado en su justo valor el contenido 

de la circular que os dirigí, que en la 

«Sección Oficial se reproduce, como jus­

tificación para los afiliados de los distintos 

distritos del Somatén Local que no pudie­

ron concurrir a'tan solemne acto, por las 

razones que en ella se aducen, las que no 

necesitan más justificación por haber es­

tado muy dignamente representados por 

comisiones de sus Cabos y Subcabos res­

pectivos 

Siento verdadera satisfacción por estar 

al frente de tan celosos ciudadanos, que 

en todas ocasiones dan elocuentes y cons­

tantes pruebas de su elevado espíritu en 

pro de la institución. 

Vuestro Comandante General, Daban. 

Madrid, 8 de junio de 1924. 
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NUESTRO NUMERO DE ABRIL 
NOS COMPLACE HACER PÚBLICO EN EL Boletín 

Oficial E L SOMATÉN, PARA SATISFACCIÓN DE NUES­

TROS LECTORES, EL ÉXITO QUE HA TENIDO NUESTRO NÚ­

MERO DE ABRIL, DEDICADO A NUESTRA SEÑORA DE 

MONTSERRAT, PATRONA DE LOS SOMATENES ARMADOS 

DE ESPAÑA, TRANSCRIBIENDO EL JUICIO QUE HA M E ­

RECIDO, Y DAMOS MUY EXPRESIVAS GRACIAS A 1^ RE­

DACCIÓN á& A B C, POR LAS LISONJERAS FRASES QUE 

NOS DEDICA, FIEL REFLEJO DE LA CARIÑOSA ESTIMACIÓN 

CON QUE NOS DISTINGUE, A LA QUE CORRESPONDEMOS 

SIEMPRE EN IGUAL FORMA. 

A B C 

* ' E I BOLETÍN OFICIAL DEL S O M A T É N 

EL NÚMERO CORRESPONDIENTE AL RAES DE ABRIL DE 

E L SOMATÉN, Boletín Oficial de los Somatenes 

DE LA PRIMERA REGIÓN, ESTÁ CONSAGRADO CASI POR 

ENTERO A NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT,-EXCELSA 

PATRONA DE LA GLORIOSA INSTITUCIÓN CIUDADANA. 

EN LAS PÁGINAS DE ESTA PUBLICACIÓN, EDITADAS 

CON ESMERO, SE INSERTAN NOTABLES TRABAJOS LITERA­

RIOS E INTERESANTES INFORMACIONES ACERCA DE LA BA­

SÍLICA DE MONTSERRAT Y DEL ORIGEN HISTÓRICO DE LA 

SANTA IMAGEN DE LA PATRONA DE CATALUÑA Y AHORA 

DEL SOMATÉN NACIONAL. 

HERMOSAS FOTOGRAFÍAS ACOMPAÑAN LA DESCRIP­

CIÓN DE AQUELLA PINTORESCA MONTAÑA. 

COMPLETAN EL NÚMERO DE E L SOMATÉN LAS IN­

FORMACIONES OFICIALES RELATIVAS A DICHA INSTITUCIÓN 

EN EL TERRITORIO DE LA PRIMERA REGIÓN. 

TRÁTASE, PUES, DE UNA REVISTA MUY INTERESANTE 

Y, DESDE LUEGO, NECESARIA A CUANTAS PERSONAS SÉ 

HALLAN AFILIADAS BAJO LAS PATRIÓTICAS BANDERAS DEL 

SOMATÉN MADRILEÑO, CUYA ACTUACIÓN TIENE FIEL RE­

FLEJO EN LAS VIBRANTES PÁGINAS DEL BOLETÍN OFICIAL 

A QUE NOS VENIMOS REFIRIENDO.» 

A N U E S T R O S j ^ U S C R I P T O R E S . 

POR CAUSAS AJENAS A NUESTRA VOLUNTAD, Y POR 

IMPERIOSOS MOTIVOS DE ACTUALIDAD, HUBO DE SUS­

PENDERSE NUESTRA PUBLICACIÓN «OPÚSCULO HISTÓ­

RICO DEL SOMATÉN», CON OBJETO DE HACER PATENTE 

LA EXISTENCIA DEL SOMATÉN EN LOS DISTINTOS PUNTOS 

DE ESTA REGIÓN, EN QUE YA ESTÁ ORGANIZADO, Y QUE 

RESPONDIENDO A LOS SENTIMIENTOS DE CIUDADANÍA 

EN QUE SE INSPIRA ESTA INSTITUCIÓN, VA ENCAJANDO 

SU ESPÍRITU EN LOS CIUDADANOS AMANTES Y CONS­

CIENTES DEL ORDEN, PRIMORDIAL CARACTERÍSTICA QUE 

REPRESENTA EL SOMATÉN, BASE DEL ENGRANDECIMIEN­

TO Y PROSPERIDAD DE LA PATRIA. 

OPORTUNAMENTE SE REANUDARÁ LA PUBLICACIÓN DE 

LA «ACTUACIÓN DEL SOMATÉN EN LA HISTORIA», CON 

INTERESANTE INFORMACIÓN GRÁFICA Y DOCUMENTAL, 

QUE PONDRÁ DE RELIEVE EL HEROÍSMO DE UN PUEBLO 

QUE DENODADAMENTE LUCHÓ CONTRA UN ENEMIGO, A 

TODAS LUCES SUPERIOR, QUE SE PROPONÍA DOMINARLE 

Y QUEBRANTAR ESA «PAZ» QUE TIENE POR LEMA NUES­

TRA DIGNA Y HONROSA INSLITUCIÓN. 

ROGAMOS A NUESTROS LECTORES ACOJAN CON BENE­

VOLENCIA ESE LAPSO DE CONTINUIDAD, POR LAS RAZO­

NES ADUCIDAS. 

LA REDACCIÓN. 
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Comandancia general de Somatenes de la 1/ Región. 

El Excmo. S r . Capitán general de la Región, Inspector del Instituto, se ha servido aprobar 

las propuestas de Cabos y Subcabos de distrito municipal, hechas a favor de los seño­

res que se relacionan a continuación: , 

Cargos. 

Cabo , 
Subcabo, 
Cabo 
Suboabo, 
Cabo 
Subcabo, 
Cabo 
Cabo 
Subcabo, 
Cabo 
Subcabo, 
Cabo 
Subcabo. 
Caibo....;» 
• Caibo....'í 
SubcabO'i 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo, 
Cabo 
SubcabOi 
Cabo ; 
Subcaba 
Cabo • 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo...... 
Subcabo! 
Cabo l 
Subcabo; 
Cabo ; 
SubcabOi 
Cabo ¡ 
Subcabo-, 
Cabo ; 
Subcabo, 
Cabo ; 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo i 
Subcabo] 
Cabo 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo. 
Ca.bo....;! 
Subcaboi 

N O M B R E S 

Don Juan Antonio LarrazábaJ 
» Alfonso Lucas Martínez 
» Baldomero Ferraz , 
» Andrés Palafox de Oria .: 
» Felipe E. Muñoz Pérez , 
» Juan Lozano Hermága i, 
» Ángel Moellana Crespo 
» Felicito Martínez Díaz 
» Miguel del Olmo Abad 
» Santiago Martínez Carrasco 
» Trifón Zarco Contreras 
» Pedro Guerra Ortiz 
» Juan María Torre Ruiz 
» Julio Romero P a r r a 
» Demetrio Llanos Llanas 
» José Martínez Calvo '. 
» Manuel José de la Pola Ziubiato, 
» Severiano Solá Casar 
» Jaime García Abad Priego 
» Manuel María Torres García 
» Patricio Ruiz Delgado 
» José María López Muñoz 
» Manuel Bueno Herrera. 
» Marcelo Martínez Cruz ., 
» Diego Gómez López 
» Alfredo Guijarro Aguilar 
» Edelmiro Segrelles Penades 
» Manuel Ojeda Tirado^. 
» Justino Herreros Jiménez 
» Eugenio Hexreros Herreros 
» César Aguilar Cuerda 
» David de Aguilar Collados 
» José Luna Poce 
» José Romero Mondéjar 
» José Rodríguez Ruiz 
» Manuel Bolpercia 
» Leopoldo Rubiales Mora 
> Femando Climent Soto 
» Juan J . Nebrera Hurtado 
» Ildefonso i S e r r a n o Lara 
» Julio Alvarez Jurado 
» Cristóbal Pérez Sánchez 
» Antonio Sueles López 
» Francisco Robles Cuevas 
» Angsl Rodríguez de Dios 
» Carlos Sicilia Toledano 
» Ildefonso Ríos Molina 
» Joaquín Camacho Albert 
» Alfonso López García 
» Francisco Verdejo Serrano 
» Antonio Ortega Palacios 
» Ramón Ortega Palacios 
» Rafael Bueno Bueno 
» Miguel Bueno Bueno. 

P A R T I D O S 

Meco 
ídem 
Canillejas 
ídem 
Villaconejos de Trabuque 
ídem 
Albalate de las Hogueras 
Pozo- Rubio de Santiago 
ídem 
Mota del Cuervo 
ídem..;.; 
Osa de la Vega. 
ídem 
Cañizares 
Horcajo de Santiago 
ídem 
Tarancón (primer distrito) 
ídem 
Huelves 
ídem..... 
Santiago de la Espada 
ídem 
Pontones 
ídem 
Segura de la Sierra 
ídem 
Villarrodrigo 
ídem 
Torres de Albáncher 
ídem 
Génave 
ídem « 
Hornos 
ídem 
I/natoraf 
ídem 
Villacarrillo 
ídem 
Audiencia 
ídem 
Iglesia 
ídem 
Pilar 
ídem 
Pasaje 
ídem 
Linarejos 
ídem 
Centro 
ídem 
La Carolina (tercer distrito).... 
ídem 
Villanueva del Arzobispo 
ídem. 

P r o v i n c i a s . 

M,adrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cuenca. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Jaén. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
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Cargos.. 

Cabo 
Subcabo 
Cabo. 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Suboabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo...... 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo 
Cabo 
Subcabo..' 
Cabo 
Subcabo.; 
Cabo 
Subcabo.., 
Cabo 
Subcabo.., 
Cabo 
Subcabo... 
€abo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo.,. 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo... 
Cabo 
Subcabo. ., 
Caibo 
Subcabo..., 

N O M B R E S 

Don Ludano Monge Guerrero 
» Mariano Caballero García 
» Diego A. Carriazo Delgado 
» José García Mora 
» Lucas Sanjuán 
'» Mariano Hidalgo 
» Francisco López Higueras 
» Cirilo Marchante ; 
» Antonio Bráones González 
» Francisco Martín Albo 
» Isidro Saavedra Rojo 
» Jerónimo Barnuevo Pérez 
» Manuel Moreno Vélez 
» Ramón Vélez Bustamante 
» Pedro Muñoz González 
» José Fernández Pacheco 
» José Vicente Díaz Golderos 
» Luis García Salinas 
» Leopoldo Cabello Huguet 
» Manuel Lozano Pardo 
» Valentín García Casambio 
» Ricardo Basina López 
>> Emilio AMces Mora 
» Enrique Benadera Valencia 
» Juan Pedro Mayordomo 
» Jesús Hidalgo 
» Agustín Mateos Zamora 
» Luis Fernández Conde 
» Juan Mola Fernández 
» Carlos Jurado Prieto 
» Ulpiano Sánchez Barba 
» Pablo Sánchez Real 
» Cirilo Payés Centeno 
» Julián Rubio Pozo 
» Juan Amonátegui Cornejo 
» Femando del Portillo Vaikárcel. 
» Juan Sánchez García 
» Manuel Parra Medina 
» Pedro Sánchez Gutiérrez 
» Higinio Maestre Rodríguez 
» Agustín Tello Fernández 
» Guillermo Llera Carmona 
» Wenceslao Villanueva Olea 
» José Carmona Trujillo 
» Antonio Carballo Martínez 
» Antonio Méndez Pinero 
» Esteban Urízar Salmerón 
» Fermín Quintana Ruiz , 
» Antonio Fuentes Amado •. 
» Miguel Rodríguez Carrasco 
» Ermelando Vaca García Ì 
» Emilio Alba Martínez 
» José Mendoza Reyes 
» Nicolás Llórente Leyda 
» Agustín Manzamo García 
» Gabrieli Pérez Gutiérrez 
» José Velasco Calaf 
» Alberto Prat García 
» Francisco Pereda Rodríguez 
» Juan Palacios Palacios 
» Manuel Lebrato Sánchez 
» Avelino Sánchez Carbacho 
» José Carbacho Bermejo 
» Aníbal de Tena d€ la Rubia 
» Maximiliano iCarques Carques...., 
» Vicente Ruiz Medina 
» Francisco Peralta Sáiz 
» José Romero Medina 
» Ángel Pérez Regaña 
» Antonio Cardón Turin 
» José Moreno Amador 

P A R T I D O S 

Hinojares ••••• 
ídem 
Quesada 
ídem 
Castellar 
ídem 
Alcázar de San Juan 
ídem 
La Solana 
ídem 
Santa Cruz de Múdela 
ídem 
Torrenueva 
ídem 
Manzanares 
ídem 
Tomelloso -•• 
ídem 
Argamasiilla de Alba... 
ídem 
Criptana 
ídem : 
Herencia 
ídem 
Pedro Muñoz 
ídem 
Puerto de San Juan 
ídem 
Socuéllamos 
ídem 
Aldea del Rey 
ídem 
Albadalejo 
ídem 
Valdepeñas 
ídem 
Puebla del Príncipe 
ídem 
Almendral 
ídem 
Torre de Miguel Sesmero.". 
ídem 
Higueras de Vargas 
ídem 
TáJiga 
ídem : • 
Villanueva del Fresno 
ídem • 
A-lcónchel ! 
ídem 
Badajoz 
ídem 
Olivenza 
ídem 
Albuera 
ídem 
Barcarrola 
ídem 
Zahínos 
Oliva de Jerez 
ídem 
Valle de Sante Ana ,-. 
ídem 
Retamal 
ídem 
Don Benito 
ídem 
Segura de León 
ídem 
Fregenal '. 
ídem 

Provincias. 

Jaén. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ciudad 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Badajoz. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Cargos. 

Cabo 
Subcabo. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo , 
Subcabo., 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 
Cabo 
Subcabo.. 

N O M B R E S 

Don Eduardo Najarro Medina 
» José Domínguez Trenado 
» Manuel García Gonzalo 
» José García Gonzalo 
» Dámaso Alvarez Jimeno 
» Juan Borrego Moro 
» Emiliano Doncel Trenza 
» Avelino Vülalobos Guerrero 
» Nicolás Hidalgo Peña 
» Jenaro Tena Romero 
» Emilio Barredo Valenzuela 
» Lorenzo Molina Gente 
» José Sánchez García 
» Felipe Mora García 
» César Hurtado Delicado 
» Andrés Serrano Vega 
» José María Girona de la Cueva., 
» Luis Martínez Gómez 
» Julián González Pérez 
» Emilio Suero Vivel 
» Teodoro Alvarez Méndez 
» Luis Contreras Corrales 
» Baldomero León Rentería 
» José Duran Candaleja 
» Juan Esteban Gama Patino 
» Jesús González Martín 

P A R T I D O S 

Fuentes de León 
ídem 
Fuente del Maestro 
ídem 
Higuera la Real 
ídem 
Talavera la Real 
ídem. • 
Castuera 
ídem 
Esparragosa de Lores 
ídem 
Peñalsordo 
ídem 
Valverde de Leganés 
ídem 
Granja de Torrehermosa 
ídem 
Salvatierra 
ídem 
Salvaleón 
ídem 
Burguillos del Cerro 
ídem 
Cabeza de Vaca 
ídem ••• 

Provincias; 

I 

Badajoz, 
ídem. ] 
ídem. . 
Idern. ! 
ídem. i 
ídem. i 
ídem. I 
ídem. j 
ídem. ,i 
ídem. í 
ídem. I 
ídem. i, 
ídem. 
ídem. , -i 
ídem. \ 
ídem. i 
ídem. 1 
ídem. 'i 
ídem. ! 
ídem. i 
ídem, 
ídem. i 
ídem. _ 5 
ídem. ' 
ídem. i 
ídem. i 

Lo que de orden de S. E. so publica en el Boletín Oficial para conocimiento de todos. 
Madrid, 3 0 de de Junio 192i.—El Tenierde Coronel Secretario, AUGUSTO LINARES. 

C i r c u l a r e s . 

Con motivo de ©star todavía pendiente de apa-oba-
eión por el Ministerio de la Guerra el proyecto de 
Reglamento general para los Somatenes de España e 
islas adyacentes, redactado por la Comisión nombra­
da a ese efecto, y en atención a que no existen asun­
tos urgentes de que tratar en la próxima reunión 
de la Comisión organizadora de 1 5 de julio, y a fin 
de poder dar cuenta a la misma de los nuevos esta­
tutos, una vez aprobados por la Superioridad, así 
como de las plantillas del personal militar de auxi­
liares, para fijar la residencia oficial de los mismos, 
se aplaza hasta mediados del mes de septiembre pró­
ximo la referida reunión, para la cual se avisará a 
los señores que integran la Comisión organizadora, 
previainente, el día, hora y lugar en que ha de re­
unirse a los efectos indicados. 

Los señores Oficiales auxiliares remitirán a esta 
Comandancia general para el 2 0 de julio la liquida­
ción reglamentaria a que se refiere el jart. 9 0 del vi­
gente Reglamento, y en la forma que se indica en el 
formulario de la página 03 del mismo, girando las 
cantidades que obren en su poder cuando éstas alcan­
cen un límite superior a 3 0 0 pesetas. 

Lo que de orden de S. E. se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento y cumplimiento.—Madrid, 
1 0 de junio de 1 9 2 4 . — E l Teniente coronel Secretario, 
Augusto Linares. 

* * * 
Somatenes de los distritos del Centro, Hospicio, 

Hospital-Inclusa, Palaicio, Latina y Puente de 
Segovia. 

El día 7 del ^ u a l , jr a la hora que previamente se 

os designará por los cabos de vuesti-os distritos res­
pectivos, habréis de acudir a rendir homenaje con 
vuestra presencia a SS. MM. los Reyes de Italia, que 
nos honran con su real visita. 

Vosotros habéis sido designados para representar 
en tan solemne acto a todos los afiliados al Somatén 
local de esta Corte, en atención a no disponer de si­
tio necesario para que, como siempre, concurran to­
dos los distritos que integran el Somatén de Madrid. 
Así hubiera sido mi deseo; pero, por la circunstancia 
expresada anteriormente, y de acuerdo con la Supe­
rioridad, se os ha designado a vosotros por pertene­
cer a los distritos más próximos al lugar elegido para ' 
la reunión, que será la entrada de la plaza de la Ar­
mería Real, sitio preferente, como institución ciuda­
dana qué sois y que representa uno de los principios 
más fundamentales paiia el sostenimiento y prosperi­
dad de la Patria. 

Abrigo la plena convicción de que, como siempre 
que habéis hecho acto de presencia, acudiréis ese día 
a poner de relieve una vez más vue.stro espíritu ciu­
dadano y amor a la institución a que tan dignamente 
pertenecéis.—Vuestro Comandante general. Daban.— 
Madrid, 1 de junio de 1 9 2 4 . 

A v i s o s . 

Se ruega a los señores Cabos de barrio de los dis­
tritos del Somatén local de esta Corte que no hayan 
remitido a esta Comandancia general las relaciones 
de sus afiliados suscriptores al Boletín Oficial E L 
SOMATÉN, tengan la bondad de enviarlas a la mayor 
brevedad posible, al objeto que se interesaba en el 
oficio que les dirigí en -30 de abril último. 
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Al propio tiempo les recomiendo muy encarecida­
mente se sirvan cumplimentar ©1 contenido de mi 
circular de 31 de mayo próximo pasado, inserta en 
el Boletín Oficial últimamente publicado. 

De orden de S. E.—Madrid, 15 de junio de 1924.— 
. El Teniente coronel Secretario, Augusto Linares. 

En vista del éxito obtenido con el número del B o ­
letín Oficial E L SOMATÉN ̂ correspondiente al mes de 

abril último, se participa a todos los señores afiliados 
a la institución que no sean suscriptores, que en la 
Administración del periódico se halla a ia venta, al 
precio establecido en la tarifa correspondiente, y en 
los quioscos de venta de periódicos situados en la glo­
rieta de Bilbao. 

Los que deseen adquirirlo pueden hacerlo en los 
sitios indicados.—La Administración. 

Se ruega a los señores suscriptores al Boletín Ofi­
cial residentes en Madrid, que toda reolarri.ación que 
tengan que hacer referente a no recibir el número 
men?nal del referido Boletín, la dirijan a la Adminis­
tración, por escrito; los que residan en p.rovincias 
deberán hacerlo aJ Oficial auxiliar de la demarcación 
a que corresponda la residencia del reclamante. 

Se ruega a los señores 'afiliados al Somatén local 
de esta Corte que sean suscriptores al Boletín Oficial 
E L SOMATÉN, den cuenta, por escrito, a la Administra-
oión (Secretaría de la Coimandancia general) de los 
cambios de domicilio, con el objeto de que reciban 
puntualmente el número mensual de dicho Boletín 
Oficial. 

, Se ruega a los señores suscriptores que estén al 
descubierto del pago de la suscripción, tanto por ven­
cimiento como por otra causa, hagan efectivo el pago 
en la caja de da Comandancia general cualquier día 
laborable, de once a una, o bien pueden satisfacerlo 
al cabo de barrio a que pertenezcan. En la inteligen­
cia de que si en el plazo de un mes, a pairtir de la 
fecha de este aviso, no lo han verificado, se les consi­
derará baja en la suscripción, y, por lo tanto, no se 
les seguirá enviando el periódico. 

Servicios prestados: 
El señor Alcalde constitucional de Siles, en 23 de 

abril último, dio cuenta del siguiente acuerdo: . 
"Tengo el honor de participar a V. E . que la Co­

misión permanente de mi presidencia, en sesión cele­
brada el 20 del actual, acordó por unanimidad dar 
las gracias al honroso Cuerpo de Somatenes de esta 
villa, por haber aplicado en sa más amplio sentido el 
lema "Paz, paz y siemp.re paz". Con motivo del largo 
temporal reinante, las clases necesitadas atravesaban 
una difícil situación, y amenazaban con un levanta­
miento, que se evitó gracias a la intervención de los 
somatenes, quienes, aparte de contribuir pecuniaria­
mente a facilitar socorros, los repartieron casa por 
casa, prodigando a sus habitantes frases de consuelo 
e inculcándoles ideas de pa\, hasta el extremo de ha­
cer desaparecer el pdigro de levantamiento. Entre 
los que más se distinguieron figuran el cabo de dis­
trito D. Ricardo Zamora Pérez de las Bacas, y los 
individuos D. Gerardo Rivas, D. Modesto Castaños, 
D. Juan José Senano, D. Blas Pérez, D. Francisco 
Vélez, D. José Ramón Garrido y los aspirantes- don 
Antonio Millán, D. Amado Henares, D. Pedro Cam-
payo y D. Doroteo Pérez." 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial pana satisfacción de los interesados y cono­
cimiento de todos.—Madrid, 30 de junio de 1924.—El 
Teniente coronel Secretario, Augusto Linares. 

El señor Cabo del pai-tádo judicial de Toledo, en 
17 del actual, da cuenta de haber i;ecibido el siguiente 
oficio: 

"Me es muy grato demostrar a usted, como Cabo 
del Somatén del partido judicial, y a cuantos indivi­
duos pertenecen a dicho Somatén, mi mayor agrade­
cimiento, en nombre de la ciudad, por la eficaz coope­
ración que prestaron en la extinción del incendio ocu­
rrido el domingo último en la casa que ocupó el Re­
gistro de la Propiedad, evitando que el siniestro se 
hiciera extensivo a las inmediatas y que ocurrieran 
desgracias personales.—El Alcalde, J o s é B e n e g a s . " 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para satisfacción de los interesados y cono­
cimiento de todos.—Madrid, 30 de Junio de 1924 —El 
Teniente coronel Secretario, Augusto Linares, 

Expulsiones. 
S. E. , usando de l a s atribuciones que le confiere 

el Reglamento, ha decretado la expulsión del Cuerpo 
délos somatenistas del distrito municipal de Granja de 
Torrehermosa, a Rafael Santiago Calero y Francisco 
Hinojosa Almeida, que en la noche de Viernes Santo 
estaban a la una de la madrugada en u n a taberna 
servida por mujeres de mal v i v i r , promoviendo es­
cándalo, y al ser requeridos por el jefe de Policía de 
dicho pueblo p a r a abandonar el local ( p o r haber pa­
sado la hora del cierre), contestaron c o n frases g r o ­

seras e insultos a .dicha .autoridad, tratando de hacer 
V a l e r su calidad de afiliados a esta institución p a r a 

buriar el cumplimiento de la ley. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial p a r a cono­
cimiento de todos.—M.adrid, 30 de junio de 1924.—El 
Teniente coronel Secretario, Augusto Linares. 

El Capitán auxiliar de Toledo dio cuenta en 25 de 
mayo del siguiente hecho: 

"El día 24, y viniendo a esta ciudad, procedente de 
Madrid, el Cabo de Somatén de este partido judicial 
D. Alfredo van .der Brule y Cabrero, en el tren nú­
mero 56, estando asomado a la ventanilla del depar­
tamento que ocupaba, vio arrojarse, al entrar la ca­
beza del tren en agujas de la estación de Pan toja y 
Alameda, a un joven de unos diez y seis años, que, 
cayendo de mala forma, fué a chocar con la cabeza 
en el queso de la palanca de agujas, quedando inerte. 
Inmediatamente el susodicho Cabo, y aun estando el 
convoy en marcha, aunque próximo a jjarar, se arro­
jó también, yendo a dar conocimiento del hecho al 
jefe de la estación, y i-equiriendo a empleados de ella, 
fueron a recoger al herido; requirió asimismo a los 
médicos de esta ciudad D. Santiago Relanzón y don 
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Doroteo Alcubilla, que se apresuraron a prestar su 
asistencia, no haciéndolo por haberse hecho cargo el 
médico de Pantoja de la víctima. Personada la pa­
reja de Guardia civil de escolta en el tren, dicho Cabo 
dio por terminado su cometido, contestando antes al 
interrogatorio a que fué sometido por el jefe de es­
tación y los agentes de Policía que prestaban servicio 
e n el repetido tren." 

L o que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para satisfacción del interesado y conocimien­
to de todos.—Madrid, 30 de junio de 1924.—El Te­
niente coronel Secretario, Augusto Linares. 

El E x c m o . Sr. Presidente del Somatén local de esta 
Corte, en 5 del actual, dio cuenta del siguiente hecho : 

Por el somatén del 8.° barrio del distrito del Hos­
pital-Inclusa, D . Enrique Caucín Perales, fué auxilia­
do D . Nicolás Coto Allende, que fué atropellado por 
u n ¡automóvil el día 29 de m a y o último en la calle de 
Leganitos, y al no haber otras autoridades, auxiliado 
por dos soldados del Regimiento de Saboya, número 6, 
llevaron al herido a la Casa de Socorro, y detuvieron 
al chauffeur, que entregaron en la Comisaría del dis- • 
trito de Palacio, donde formularon el oportuno ates­
tado." 

L o que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Ojidal para satisfacción del interesado y conocimien­
to de todos.—Madrid, 30 de junio de 1924.—El Te­
niente coronel Secretario, Augusto Linares. 

El E x c m o . Sr. Presidente del Somatén local de esta 
Corte, en 5 del actual, dio cuenta del siguiente hecho : 

"El día 27 de m a y o último, a las doce y media, el 
somatén del 4.° barrio del distrito del Hospital-Inclusa, 
D . Manuel R a m ó n Maestrud, auxilió a u n a mujer que 
fué atropellada por u n camión en la Puerta de Ato­
cha, y pudo librar de las iras del público al conductor, 
hasta la llegada de dos guardias de Seguridad, con 
los que condujo a la Casa de Socorro a la atropellada 
y a la Comisaría correspondiente al conductor." 

L o que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para satisfacción del interesado y conocimien­
to de todos.—Madrid, 30 de junio de 1924.—El Te­
niente coronel Secretario, Augusto Linares. 

B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

D o n Luis A i m e r a Nadal, del distrito de la Univer­

sidad. 

D o n M á x i m o Aguirre Cambronero, del m i s m o dis­

trito. 

D o n Isaac Mañueco Padiernas Villapadiernas, del 
distrito de Buenavista, E . 

D o n Manuel Ruiz Herrera, del distrito de la Uni­
versidad. 

D o n Eduardo Canalejo Antón, del distrito de C h a m ­
berí. 

Señor Vizconde de Roda, del m i s m o distrito. 
D o n Joaquín .Santos Ecay, del distrito del Con-

grreso, B. • 

Movimiento de suscriptores. 

P R O V I N C I A S 

SUSCRIPTORES EN MAYO 

Somatenes 2.906 
N o somatenes 24 

Altas. 

Somatenes 700 
N o somatenes 9 

(1) 

2.930 

709 i 

D E M A D R I D 

SUSCRIPTORES EN MAYO 

Somatenes 2.189 
N o somatenes 9 

2.198 

Altas. 

Somatenes 74 

Existencia en 1.° de junio... 5.911 

El Teniente coronel Secretario; 

Augusto Linares. 

D o n a t i v o s . 

El E x c m o . Sr. D u q u e de Almazán, perteneciente al 
Somatén del distrito de Palacio, h a regalado al ba­
rrio Moncloa el banderín de seda bordada que h a de 
usarse en las reuniones. 

El Somatén del distrito agradece reconocido al 
Sr. D u q u e de Al m a z á n el elegante donativo. 

Señores que contribuyen con más cantidad de la asig­
nada para la suscripción de E L SOMATÉN en con­
cepto de donativos. 

D o n Alfonso López Sánchez (vocal de Linares), 
60 pesetas; D . Félix Tejedor González, 7; D. Ricardo 
Acebal, 7; D . Manuel Bermejo Ceballos, 7; D . Euse­
bio Delgado Esteban, 7; D. Manuel Méndez, 6; don 
Juan Bautista Seba, 6; D . Jorge Benhrenides, 6; don 
Rafael Escriba de Romani, 6; D . Pedro A l a m e d a Ala­
meda, 6; D. Alejandcro G u z m á n Elizaga, 6; D. Ri­
cardo García Campos, 6; D . José María Riesgo de la 
Fuente, 6; D . José López Antolín, 6; D . Toribio 
Sáinz Martínez, 6; D . Carlos Pascual Z a r m , 6; don 
Alfredo Moreno Uribe, 6; D. José Moreno Osorio, 6; 
D. Moisés Corrales Alonso, 6; Gr a n P e ñ a de M a ­
drid, 5; Sr. Conde de Ghines de Barbante, 6; D . A n ­
drés Ruiz de Valdivia, 5; D. Félix Méndez Gonzá­
lez, 5; D. Florentino Rodríguez Gómez, 5; D. Emilio 
Parral Blesa, 5. 

(1) H»y que tener en cuenta que todos los suscriptores lo son 
voluntariamente. 
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Vacantes . 
Vacantes ios cargos que a continuación se indican, 

las personas a quien corresponda se servirán for­
mular las oportunas propuestas, con arreglo al Re­
glamento : 

Cabo de partido de Motilla del Palancar. 
Subcabo de ídem de ídem id. 
Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 

•Oficial para su cumplimiento.—Madrid, 30 de junio 
de 1924.—El Teniente coronel Secretario, Augusto 
Linares. 

P e r s o n a l mil i tar . 
B A J A S 

Por haber sido promovido al empleo de General de 
brigada, cesa en el cargo de segundo Jefe de esta Co­
mandancia general el Excmo. Sr. D. Marcos Rueda 
Elia. 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de todos.—Madrid, 30 de 
junio de 1924.—^El Teniente coronel Secretario, Au­
gusto Linares. 

ALTAS 

Destinado ро;г Real orden de 28 de mayo últi­
mo (D. O. núm. 120), .se hace cargo del cometido de 
•segundo Jefe de esta Comandancia general el señor 
Coronel de Infantería D. Luis de Eugenio de ia Torre. 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de todos.—Madrid, 30 de 
junio de 1924.—El Teniente coronel Secretario, Au­
gusto Linares. 

Dimisiones. 
Accediendo a lo solicitado por él Vocal de la Comi­

sión org.anizadora de la 'demarcación de San Martín 
de Valdeigleias, D. Lorenzo Simón Bravo, el exce­
lentísimo señor Comandante general del Cuerpo se ha 
-servido admitirle la dimisión de su cargo. 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial pai-a conocimiento de todos.—Madrid, 30 de 
junio de 1924.—El Teniente coronel Secretario, Au­
gusto Linares. 

Accediendo a lo solicitado por los señores que a 
continuación se relacionan, les ha sido admitida por 
el Excmo. Sr. Comandante general las renuncias o 
dimisiones de los cargos que desempeñaban, y que 
también se expresan: 

Don Herminio Echevarría, Cabo del partido judi­
cial de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). " 

Don Julio Escribano Cuesta, Cabo del partido ju­
dicial de Motilla del Palancar (Cuenca). 

Don Evelio Latorre NaVarro, Subcabo del mismo 
partido. 

Don Manuel Ramgél, Subcabo del partido judicial . 
de Amendralejo (Badajoz). 

Don Agustín Guillen, Subcabo del partido judicial 
de Don Benito (Badajoz). 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de todos.—Madrid, 30 de 
junio de 1924.—El Teniente coronel Secretario, Au­
gusto Linares. 

Accediendo a lo solicitado por el Vocal de la Comi­
sión organizadora de la demarcación de Badajoz don 
Eduardo Fernández Trevijano, el Excmo. Sr. Coman­
dante general del Cuerpo se ha servido aceptarle la 
dimisión de dicho cargo. 

Lo que de orden de S. E . se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de todos.—Madrid, 30 de 
junio de 1924.—El Teniente coronel Secretario, Au­
gusto Linares. 

Renunc ias . 
Don Fernando del Portillo Valcárcel, Cabo del par­

tido judicial de Valdepeñas (Ciudad Real). 
Don Antonio Nogales Moreno, Cabo del partido ju­

dicial de Mérida (Badajoz). -̂ .̂̂ ^ 

IIIIIIIIIIIMMinillllUIIUIIIIIMIMnnilllinillMlillUMMIIinilllininiMíilllItlIllllUIUlMriMinniinnilUIIMUIIIIlilMIIIMIIIIII 

N O D E B E D E P R E O C U P A R L E A U N Q U E 
V E N G A C O N F A M I L I A N U M E R O S A 

La moralidad y spriedad de esta casa es proverbinl; la directa vigilancia del propietario garantiza la prontitud 
y limpieza en todos los servicios; la amplitud de sus habitaciones, todas con calefacción central y lavalios de 
agua corriente, caliento y fr a, la mesa excelente, el trató afable y el hallarse confortablemente instalado en 
un edificio con dos únicos pisos, to^o contribuirá a hacerle agradable su estancia en la Corte. Infórmese entre 

sus amigos, seguramente habrá clientes nuestros. 

Montera. 22. H O T E L I M P E R I A L Madrid 
lllllinilinnnillllllMUIIIIIIIIIIIIIMinnUINinilHllllinnnrilllllllllillllllIMnilinilinnilllirillllMIIIIMIIIllilllllllirilMIIIIM 

D E I N T E R É S P A R A L O S S O M A T E N E S 
Historial y recopilación de disposiciones desde el año 1 8 7 7 a fin de 1 9 2 2 , y asuntos publicados, 

en el Boletín de los .Sornatenes armados de Cat.ijuña. 

P R E C I O , U N A P E S E T A 

Para pedidos dirigirse bien personalmente o por escrito a la Administración del Boletín de la 
l. ' ' Región, E L SOMATÉN, calle del Duque de Osuna, núm. 3. Pasando de 50 ejemplares, se remitirán 
franco de porte. 
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I INFORMACIÓN DE PROVINCIAS | 
ÍiniMininE;nilMn¡IIUUJ^yinnnnEEnMinnnUllinnHigEH!innilllMIIIIIIIIIIIIIIIMKilllÍril[lllllllinilllllMtniMII[IIM 

Constitución oficial del Somatén y ben­
dición de su bandera en Guadarrama 
(Madrid). 

E l 1 7 d e m a y o , d í a d e l c u m p l e a ñ o s d e S . M . e l 

R e y (q. D . g . ) , s e c e l e b r ó c o n t o d a s o l e m n i d a d l a p a ­

t r i ó t i c a y s i m p á t i c a fiesta c i u d a d a n a d e l a c o n s t i t u ­

c i ó n of ic ia l d e l S o m a t é n y l a b e n d i c i ó n d e s u b a n d e r a 

c o n a r i - e g i o a l p r o g r a m a d e f e s t e j o s q u e h a b í a a c o r ­

d a d o . 

P o c o a n t e s d e l a s o n c e l l e g a r o n a G u a d a r r a m a el 

D u q u e d e T e t u á n , G o b e r n a d o r c i v i l d e M a d r i d , y e l 

G e n e r a l D a b a n , C o m a n d a n t e g e n e r a l d e S o m a t e n e s 

d e l a p r i m e r a R e g i ó n . 

F u e r o n r e c i b i d o s p o r l a s a u t o r i d a d e s p r o v i n c i a l e s 

y l o c a l . C o r o n e l d e l C o l e g i o d e C a r a b i n e r o s , j e f e s y 

o f i c ia l e s , y l o s d e l a G u a r d i a c i v i l ; D e l e g a d o g u b e r ­

n a t i v o . J e f e d e l a R e m o n t a , C a b o s d e l S o m a t é n y 

n u m e r o s o p ú b l i c o . T a m b i é n f u e r o n c u m p l i m e n t a d o s 

p o r e l p e r s o n a l t é c n i c o q u e i n t e g r a e l S a n a t o r i o d e 

V a l d e l a s i e r r a , c e d i d o p a r a c o n v a l e c i e n t e s d e l E j é r ­

c i t o p o r s u p a t r i ó t i c a d u e ñ a . 

L o s G e n e r a l e s D u q u e d e T e t u á n y D a b a n p a s a r o r i 

r e v i s t a a u n a s e c c i ó n d e a s p i r a n t e s a C a b o s d e l C o l e ­

g i o d e C a r a b i n e r o s , q u e c o n e s c u a d r a , b a n d a y m ú s i ­

c a a s i s t i e r o n a l a c t o , p a r a d a r m á s r e a l c e a l a fiesta. 

D e s p u é s d e s f i l a r o n l a s f u e r z a s a l s i t i o d e s i g n a d o 

p a r a l a c e l e b r a c i ó n d e l a fiesta, q u e t u v o l u g a r e n l a 

p l a z a d e l a C o n s t i t u c i ó n , a r t í s t i c a m e n t e a d o r n a d a 

c o n a r c o s d e f o l l a j e y b a n d e r a s n a c i o n a l e s . 

E l a l t a r t a m b i é n e s t a b a p r i m o r o s a m e n t e a d o r n a d o , 

y a d e r e c h a e i z q u i e r d a s e s i t u a r o n l a s a u t o r i d a d e s 

e i n v i t a d o s , y l a c o r t e d e s e ñ o r i t a s q u e a c o m p a ñ a b a n 

a l a m a d r i n a . 

L a p l a z a d e l a C o n s t i t u c i ó n , l l e n a d e p ú b l i c o , p r e ­

s e n t a b a u n a s p e c t o s i m p á t i c o . 

, D e s p u é s d e l a c e r e m o n i a d e l a m i s a , o f i c i a d a p o r e l 

E N G U A D A R R A M A . — E L G E N E R A L D A B A N , A U T O R I D A D 
L O O A L , J E F E S Y O F I C I A L E S D E L CoLBGIO D E C A R A B I N E R O S 

D E E L E S C O R I A L , D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E S O ­

M A T E N E S , D E L E G A D O G U B E R N A T I V O Y C A B O Y S U B O A B O 

D E L S O M A T É N D E L A L O C A L I D A D 

E N GUADARRAMA.—EL D U Q U E D E T E T U Á N C O N V E R ­

S A N D O C O N L O S S O M A T E N I S A N T E S D E L A C E L E B R A C I Ó N 

D E L A F I E S T A 

C u r a p á r r o c o , f u é b e n d i t a l a b a n d e r a c o n e l r i t o c o ­

r r e s p o n d i e n t e , y l a m a d r i n a l a e n t r e g ó a l G e n e r a l 

D a b a n , y q u e , c o n l a f ó r m u l a d e r i t o q u e e s t á e s t a ­

b l e c i d a , f u é r e c i b i d a p o r el A b a n d e r a d o , q u e p r o n u n ­

c i ó l a s s i g u i e n t e s p a l a b r a s : 

" S e r é , p u e s , fiel g u a r d a d o r d e l p r e c i a d o d e p ó s i t o 

q u e s e m e c o n f í a ; p e r o s i l l e g a r a u n d í a l u c t u o s o e n 

e l c u a l m i s m a n o s n o p u d i e r a n s o s t e n e r l a c o n h i s . p a n a 

h i d a l g u í a y a l t i v e z , a n t e s q u e a r r i a r l a c o n m a n c i l l a , , 

h a r é d e e l l a u n s u d a r i o , o f i - e c i e n d o g e n e r o s o a n t e e l 

a l t a r s u b l i m e d e l a P a t r i a y e n h o l o c a u s t o d e l a m i s ­

m a el s a c r i f i c i o de 4 a v i d a , p o r q u e a s í l o e x i g e d e u n 

m_odo a b s o l u t o e l h o n o r d e u n a b a n d e r a d o de l S o ­

m a t é n . 

" S é q u e e s t a f e c h a i n o l v i d a b l e s e r á e s c r i t a e n n u e s ­

t r o s c o r a z o n e s ; q u e a m á s s u p o n e e l d e s p e r t a r d e 

u n a a u r o r a p r ó s p e r a q u e s e a v e c i n a a n u e s t r a a d o ­

r a d a E s p a ñ a , d o n d e c o n l e t r a s d e o r o s e e s c r i b a y 

p e r d u r e e l 1.3 d e s e p t i e m b r e , y l o p r u e b a e s t e a c t o , 

i m p r e g n a d o d e un,a e m u l a c i ó n d e n o b l e c i u d a d a n í a . 

" ¡ L o o r a l q u e s a l v ó l a P a t r i a , y q u e s u s a c i e r t o s 

i n s p i r a d o s p o r e l C i e l o d e n c i m a a s u v e n t u r o s a e m ­

p r e s a ! " 

L a s e ñ o r i t a B e r n a r d a M a r t í n e z , h i j a del C a b o d e l 

S o m a t é n y m é d i c o de l a l o c a l i d a d , l e y ó u n a s c u a r t i ­

l l a s a l u s i v a s a l o q u e r e p r e s e n t a e l e m b l e m a n a c i o n a l , 

i n s p i r a d a s e n s e n t i m i e n t o s d e p a t r o t i s m o , q u e f u é 

o b j e t o , a l t e r m i n a r , d e g r a n d e s a p l a u s o s . 

E l G e n e r a l Daban, e l C a b o d e l S o m a t é n y el P á ­

r r o c o , D. E m i l i o P a s c u a l , p r o n u n c i a r o n e l o c u e n t e s 

p a l a b r a s d e l a s ign i f i c í .^ ión d e t a n p a t r i ó t i c o y s o -
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E N G U A D A R R A M A . — E L A B A N D E E A D O D E L S O M A ­

T É N ( A L C A L D E D E L A L O C A L I D A D ) , L E Y E N D O L A S C U A R ­

T I L L A S D E s u D I S C U R S O C U Y O E X T R A C T O S E I N S E R T A 

E N L A D E S C R I P C I Ó N D E L A F I E S T A . A L A I Z Q U I E R D A 

D E L S A C E R D O T E S E Y E A L A M A D R I N A C O N L A B A N D E R A 

D E L S O M A T É N 

lemne acto y del objeto de la institución de Somate-
íes. Después se verificó el desfile de l a s fuerzas que 
asistieron y las del Somatén ante las autoridades y 
todo el pueblo de Guadarrama. 

A las dos de la tarde, en el Hotel Alameda, se 
•'eriflcó el banquete del Somatén, con asistencia de 
^as autoridades invitadas, varias distinguidas y be-

•P i í s imas señoritas de la localidad, y presidiéndolo, por 
indicación del Duque de Tetuán, la señorita Bernar­
da Martínez. 

El Duque de Tetuán, al levantarse a hablar al fina] 
del almuerzo, fué objeto de una cariñosa ovación, y 
con palabras elocuentes y profundos conceptos hizo 
resaltar lo que significa la mujer española en todo 
acto en que se exteriorizan el amor a la Patria y las 
virtudes ciudadanas, que fueron acogidas con grandes 
aplausos. 

El Alcalde, Delegado gubernativo, el Cabo del So­
matén del distrito y el Diputado provincial, pronun-
ciai'on también breves y elocuentes frases. 

Se pusieron telegramas de adhesión y saludo a Su 
Majestad el Rey y Presidente del Directorio militar. 

AUGUSTO LINARES. 

El Somatén de Sabiote 
IMPRESIONES 

Ideemos en nuestro Boletín Oficial los partes de al­
gunos Cabos referentes a hechos de sus Somatenes, 

y esos partes suenan en nuestra alma como cercano 
cornetín que, al iniciar la marcila hacia nuestro subli­
me objetivo, despierta en nosotros emulación, deseos 
y propósitos, de llenar bien nuestro cometido, de ocu­
par dignamente nuestro puesto en el gran avance que 
ha de llevar a nuestra querida España a conquistar 
valerosamente esa hermosa "Posición", anhelada por 
todos los corazones españoles, que ya ilumina nuestro 
camino con destellos de luz divina y que las humana» 
concupiscencias habían oscurecido; esa "Posición" 
ventajosísima y bienhechora que se llama Paz, Paz 
y siempre Paz. 

Y estimulados por esos partes que revelan la efica­
cia de nuestra amada Institución en las grandes ciu­
dades, también nosotros nos atrevemos a señalar nues­
tra modesta actuación, reconociendo antes nuestra in­
significancia, pues se trata ^e un Somatén local redu­
cido, de un pueblo pequeño, un detalle en el grao. So­
matén español; pero de detalles se compone la vida, 
y pueblos pequeños bien organizados contribuirán a 
formar la Patria grande y poderosa que todos debe­
mos amar y desear. 

No son hechos de armas los realizados por mis So­
matenes; no se ha capturado, con riesgo personal, a ' 
ningún malheclior; no se ha contribuido a apagar al­
gún incendio; no se ha evitado ningún ataque a la 
propiedad... : afortunadamente aquí no abundan aque- = 
líos males. Pero sí existen, acentuados, rencillas, dis­
cordias, odios personales, envidias, pequeneces...: 
esos otros males de la vida pueblerina que todos cono­
cemos, y que en pequeña escala turban la paz de esta 
pequeña sociedad, que, precisamente por ser reducida, 
habría de ser más armoniosa. 

Y contra esos males se ha dirigido la acción de 
estos somatenistas, que ha cristalizado en los siguien­
tes hechos, no determinados en la letra de nuestro 
Reglamento, pero sí comprendidos en nuestro supre­
mo ideal, en el alto espíritu de nuestro emblema : 

Enterados los somatenistas números 1.804 y 1 .805 
de que dos convecinos suyos, labradores, habían llega­
do a tal extremo de violencia en sus querellas y dis­
cordias que era de temer entre ellos un fatal desenla­
ce, pues ambos labran una misma finca y sus bienes 
son comunes. Se presentaron en el cortijo de referen­
cia, y con su prestigio, entusiasmo y sus convicciones, 
lograron que las manos que momentos antes habían 
empuñado una escopeta para zanjar sus diferencias, 
allanaran éstas, estrechándose cordialmente... Des­
de entonces no hemos vuelto a oír que entre aquello.s 
labradores exista el menor disgusto. 

Oti-o caso. Un somatenista, el núm. 258, es agra­
viado por un convecino suyo. Acude a su jefe en el 
distrito, y éste, creyendo que debe emplear antes la 
prudencia que la violencia, invita al convecino a re­
conocer la inconveniencia de sus frases y la necesi­
dad, por la paz, de dar explicaciones al agravi.ado; 
consigúelo así, y la paz vuelve entre ellos. 

Ahora se nos ocurre preguntar: ¿no es ésta ia 
mejor misión iel Somatén en un pueblo, mientras no 
se le presenten otras ocasiones de probar también su 
ciudadanía y amor a la Institución? 

Otro aspecto es también de gran interés para los 
que nos esforzamos en organizar el Somatén en un 
pueblo con el carácter de independencia, seriedad y 
general simpatía que, a maestro juicio, debe distin­
guirlo. Nos referimos a que se sepa por todos que ésta 
no es ni puede ser ninguna organización política, sin 
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D E , A Q U E L L A L O C A L I D A D 

•que por ello 'dejemos de reconocer la realidad de que 
•en política existan organizaciones, a las que pueden 
pertenecer cada somatenista como ciudadano, puesto 
<iue en la nuestra hay respeto para todo lo que sea 
orden, libertad para obrar y pensar, dentro de la 
Constitución y el santo amor a la Patria, como mejor 
parezca. 

Terminadas estas mal escritas líneas, hacemos 
•constar que estamos orgullosos de pertenecer al So­
matén, y que mueve nuestro entusiasmo el inmerecido 
honor de haber sido felicitados por el excelentísimo 
señor Comandante general D. Antonio Daban, a quien 
reiteramos con respetuoso saludo nuestra más fer­
viente adhesión. 

ARTURO RODRÍGUEZ, 

Cabo del Listrilo municipal de Sabiote 
(Jaén). 

£1 Somatén de S^nta Marta (Badajoz) 

El Cabo del partido del Somatén de Santa Marta, 
con motivo del acto de la bendición de su bandera, di­
rigió a todos los somatenes la siguiente alocución: 

"¡Señores!, ante todo un abrazo como saludo cor­
dial de compañerismo; pues desde que me dieron el 
honroso puesto entre vosotros como Cabo de Partido, 
he deseado venir a felicitaros por el entusiasmo y 
-espíritu de civismo que habéis desplegado en la cons­
titución del Somatén, dando un ejemplo de patriotis­

mo no igualado por ningún otro pueblo de la provin­
cia. Me siento orgulloso de que este pueblo, que tan 
alto pone su nombre y tanto se ennoblece con el acto 
de hoy, pertenezca a mi partido. Quise hubieran de­
morado para más adelante el 'día de la bendición de 
la bandera, a fin de que, más avanzados los trabajos 
de organización en los demás pueblos, hubieran podi­
do venir representaciones de ellos para asistir a este 
acto, en el que os hubieran admirado, aprendiendo con 
•vuestro plausible ejemplo; mas razones de otra índoie 
lo han impedido. 

"Yo sólo quiero, con estas breves palabras que os 
dirijo, poneros de manifiesto algo que no se lee en la 
letra del Reglamento de nuestra Institución, algo que 
encarna más en su espíritu y que deben ser las bases 
fundamentales de su constitución, debiendo tenerlas 
siempre el Somatenista muy presente: "bondad, obe­
diencia y humildad". Es el Somatén una fuerza ar-

. mada; pero más que a las armas debe su valer y el 
res.peto que merezca, a las cualidades morales que 
adornen a .sus individuos. La paz, que es nuestro 
lema, se consigue, .más que con las armas, con el buen 
ejemplo, el cariño y las virtudes de sus afiliados. No 
debe haber clases, porque, como indico, el cariño las 
borra; no debe haber envidias, ni enconos, ni pasiones 
bastardas, porque la humildad no las deja nacer. Bien 
venido sea el Somatén si con ello se logra, al menos 
bajo tal título, unir a los separados por rencillas po­
líticas, al burgués con el obrero, al rico con el pobre. 
Sólo en tal forma, y con el manto protector de la paz, 
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pueden prosperar los pueblos que, como éste, mere- 1 
cen denominarse de ciudadanos honrados y nobles. | 
Termino dando un viva a la Virgen de Montserrat, ; 
nuestra excelsa Patrona, y otro muy cariñoso para ; 
el pueblo de Santa Marta." 

£1 Somatén de Olivenza (Badajoz) 
El Cabo del Somatén de» Olivenza ha dirigido la 

siguiente circular a los Cabos y Subcabos del distrito 
municipal a que corresponde su partido: 

"Los Somatenes tienen por objeto asegurar la tran­
quilidad del país, hacer respetar las leyes y Autori­
dades, defender vidas y haciendas, perseguir al que 
intente daños o no respete la propiedad ajena y per­
turbe la paz. Estos servicios públicos del Somatén no 
deben tener más enemigos que la gente maleante fue­
ra de la ley, que es necesario perseguir, cooperando 
a las funciones que corresponden a la Guardia civil. 
E l Somatén abre sus puertas a todos los ciudadanos 
dignos y honrados, sin reparar en sus colores políti­
cos. Sólo aprovecha sus virtudes ciudadanas para 
asegurar el orden social necesario para la reconstruc­
ción de una Patria nueva y regenerada. Es absurda 
e ineficaz la resistencia pasiva, porque carece de am­
biente. Es forzoso reconocer que los deberes de pa­
triotismo y de honradez nos deciden a colocarnos al 
lado de la defensa del orden, de la Justicia y de las 
Instituciones. Nuestra política es nacional y social. 
Aprovecho esta ocasión para manifestar mi satisfac-

. ción por el acierto logrado con el personal nombrado 
para los Somatenes de este partido. Sus méritos los 
designaron, su patriotismo acejító y la Justicia hizo 
sus nombramientos, por ser dignísimos merecedores 
de la confianza pública. Y merece que a su lado se 
agrupe toda persona de orden y ciudadanía, deseando 
asociar a esta obra fraternal de paz al honrado obre­
ro, santificado por la virtud del trabajo. E n los So­
matenes deben juntarse, sin distinteión, los pobres y 
los ricos. Confío que pronto desaparecerá todo recelo 
y apatía, que rechaza un nutrido alistamiento. Mien­
tras tanto, el honor obliga a proseguir, orgullosos, 
en nuestros puestos, sin contar el número que nos 
acompaña. La razón y la justicia que nos asiste ga­
rantiza el éxito y la victoria." 

Localidades de distintas provincias de la región en 
ias que se celebró el día 27 de abril la Misa de cam­
paña con motivo de la festividad de Nuestra Señora 
de Montserrat, Patrona de los Somatenes armados de 
España : 

Linares y Sabiote, de la provincia de Jaén. 
Belmente y El Provencio, de la provincia de Cuenca. 
Alcalá de Henares, San Fernando de Henares, Vi-

llarejo de Sálvanos, Extremera, Fuentidueña de Tajo 
y Canillejas, de la provincia de Madrid. 

Villamayor de Calatrava, Aldea del Rey, Mestanza 
y Torrenueva, de la provincia de Ciudad Real. 

Oliva de Jerez, Valencia del Ventoso, Granja de To­
rrehermosa, La Parra, Villanueva del Fresno y San­
ta Marta, de la provincia de Badajoz. 

En todos los puntos citados se verificó dicho acto 
con toda solemnidad y con asistencia de autoridades 
y personalidades que componen el Somatén. 

Constitución del Somatén de Arroyo de 
San Servan (Badajoz) 

El domingo 27 de abril, día de nuestra excelsa Pa­
trona la Vil-gen de Montserrat, en el salón de sesio­
nes del Ayuntamiento, y con asistencia de las autori­
dades administrativas, judiciales, eclesiásticas y mi­
litares, y de los somatenistas inscritos y un núcleo 
muy numeroso de vecinos, se declaró oficialmente 
constituido el Somatén en dicha localidad. 

Se adhirieron al acto, excusando su asistencia por 
causas ajenas a su vciluntad, el Delegado gubernativo 
del partido, el Cabo de Somatenes de Mérida y el Te­
niente auxiliar del Cuerpo, leyéndose un escrito de 
este último, en el que invita a desarrollar una obra 
provechosa, expresándose e I ^ tonos altamente patrió­
ticos que hacen honra del que viste uniforme del 
Ejército español. 

Con este motivo, el Cabo de Somatenes de aquel 
distrito municipal, dirigió la palabra a los reunidos : 

"¡Somatenes! Me siento más hombre, más ciudada­
no y más español al ingresar en el honroso Cuerpo, 
bajo la protección de Nuestra Señora de Montserrat. 

"Procedo de una familia de trabajadores con una 
posición labrada a fuerza de trabajo y honradez, te­
niendo desde este momento un blasón: el ser somate­
nista; tan hondo siento este concepto, que lo luciré con 
©1 mismo orgullo que llevo los apellidos al lado de mi ' 
nombre propio: es el patrimonio de mis mayores, el 
orgullo de mi raza. 

"Yo rindo en este acto un testimonio de gratitud 
al Cabo de Mérida, por haberse acordado de mi hu­
milde persona para desempeñar el cargo que gozo, 
como también al Vocal de la Comisión organizadora 
y excelentísimos señores Comandante general y Ca-
pitan general por haber aceptado su propuesta. ; 

"No ignoro lo poco que valgo, pero en amor a la ; 
Institución, no hay quien me sobrepuje. Vivo en un 
pueblo chico; yo fui templado en las serenas llanu­
ras de Castilla; soy tal vez un átomo en el espacio, 
pero con mi personalidad propia e inconfundible; 
buena o mala, mi pensamiento no admite presiones 
ni influencias, y la voluntad caracteriza mis actos. 
Esto es lo que ofrezco al Somatén, una voluntad sa­
lida a flote en mil vicisitudes de la vida que no se 
dobla, y, si se quiebra, será en las postrimerías de 
mi existencia. 

"Declaro que mi entusiasm.o por el general Primo de 
Rivera es grande, y mi ánimo quedó impresionado 
favorablemente ante su gesto de hombre en el peli­
gro. Me satisface la causa somatenista, porque sus 
individuos la integran con espíritu altruista, desin­
teresadamente, costeándose todos los gastos, sabien­
do a lo que se obligan por su voluntad, y dispuestos 
a dar la vida, si fuera preciso, por cumplir el Re­
glamento. Es el lema de la Institución, Paz, paz y 
siempre paz, piedra angular donde descansa la pros­
peridad de las naciones, y parece paradójico que con 
este lema sea preciso la posesión de un arma para in­
tegrar en su seno ; pero téngase en cuenta que ésta en 
manos de un somatenista, no significa armamento 
bélico, sino un medio conducente para imponer el res­
peto a la ley cuando las razones no la impongan, 
únicas que deben presidir los actos de sus afiliados. 
Aquí, parodiando a un ilustre sabio español, se puede 
decir que la escopeta en el somatenista no es cual ha-
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cha de leñador que tala sin conocimiento, sino bisturí 
en expertas manos de cirujano, que, seleccionando lo 
que hay de bueno en la sociedad, va amputando lo 
perturbador de la misma. Es de espenar que, como 
resrdtado de esta selección, se constituya una España 
gloriosa y grande como lo fué con Carlos I de España 
y V de Alemania; y lo será, porque, a más de regir 
nuestros destinos un Rey sabio y bueno, por las ve­
nas ide sus hijos corre sangre del Cid, y al evocar la 
Historia, ante los hechos de Hernán Cortés y del 
Gran Capitán, ante la valía de Miguel de Cervantes 
y Saavedra y la oratoria de un Castelar, se siente 
uno optimista y orgulloso de ser español. 

"Es el somatenista guardián desinteresado de todo 
honrado vecino, un salvoconducto para toda persona 
de bien, el moderno Quijote, pronto a desfacer algún 
entuerto, y la más alta encarnación de la fe y de la 
justicia, porque se obliga por sí íhjIo en un alarde 'Jo 
su propia voluntad. Los mártires de la religión cris-
tana lo fueron por su sentir interno, y m.ártires del 
deber han sido los somatenistas que sucumbieron en 
Barcelona. Democrática institución donde forma la 
blusa con la levita, el rico con el pobre, el intelectual 
con el obrero. A su conjuro se deshacen las malas 
ideas, siendo el carnet del somatenista documento de 
valía, cédula de buenas costumbres, patente de lim­
pieza en los sentimientos y, según frase de un mora­
lista, un billete de libre circulación para toda empresa 
de orden. Le basta al afiliado, como premio de todos 
sus desvelos, la satisfacción del deber cumplido; por 
estas razones debe ser el somatenista objeto de todos 
los miramientos sociales, ya que en él tiene un defen­
sor todo vecino. De mí sé decir que el ser del Somatén 
será un freno para mis pasiones, un aliciente para mi 
dignificación social, el acicate para ser más bueno. Si 
todos los españoles cumpliéramos las leyes, otra sería 
la suerte de nuestra querida España; pero con los 
legisladores y estrategas de café, directores de tertu­
lias íntimas, irem.os al precipicio. ¡Desgraciados 
tiempos en que al ser pillo llaman listo, al taimado, 
cauteloso! Y, en cambio, al íntegro, al que obra con 
el corazón, le dicen tonto. Esta sabiduría nos pierde: 
la falta de bondad y de llaneza consuman la des­
gracia. 

"No ya hoy como Cabo de Somatén, sino desde mu­
cho antes, no me fué posible tratar con los abúlicos, 
con los faltos de valor ciudadano para imponerse por 
la ley, con ios que necesitan del número para ser bue­
nos e independientes... Yo he tenido momentos en la 
vida en que .medio naufragaba y no encontraba terre­
no firme donde asir mis esperanzas; una conciencia 
recia donde apoyar mis justas pretensiones; pero, no 
obstante, luché y caí; me rehice, y, al levantarme, 
triunfé: y es que el recto proceder se impone a los 
reveses de la vida. 

"La apatía es la nota que caracteriza a estos pue-;; 

blos, que son buenos, pero que, como les faltó maes­
tros, son miopes para ver lo provechosa de ciertas 
agrupaciones. Sobre todo, ciertos ricos son los refrac­
tarios, y contrasta su proceder con el de un obrero-
que, no hace inuclio, me entregó doce duros para que 
le comprara un arma y gestionara su ingreso en el 
Somatén, porque, según su decir, "oomprend.\a que 
era buena cosa". ¡ E s un alto ejemplo si se tiene en 
cuenta su modestísima posición! 

"Yo espero que a la reacción de un principio siga 
un franco alistamiento al Somatén. Sus miembros 
predicarán con el ejemplo, que son los sermones que 
mejor llegan al alma. ¡Extremeños!, alistaros bajo 
nuestra bandera, haciendo un repaso en vuestra con­
ciencia, y si ésta responde como buena, solicitarlo. 
¡¡Somatenes!!, soy uno de tantos que se os ofrece y 
reza esta plegaria: ¡ Santísima Virgen de Montserrat!, 
protege a nuestra España, acompáñala en sus infor­
tunios y ayuda a sus hijos a favorecerla; conserva la 
vida del Rey (q. D. g.) y su augusta familia, ilumina 
al general Primo de Rivera para que triunfe en sus 
actos, vela por el Somatén, sus dignidades y por que 
España sea el faro que ilumine al mundo con sus 
virtudes." 

"FRANCO GARCÍA SÁNCHEZ, 

Cabo de Somatenes del Distrito de Arroyo 
de San Servan. 
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SECCIÓN DE COLABORACIÓN 

Decálogo deJ Somatón 

F I N E S CONCRETOS 

VI 

E L SOMATÉN, EN LAS LUCHAS SOCIALES, N0 ES PARTIDISTA 

Es de interés general del país el mejorar las con­
diciones del trabajo, cuya iniciativa y acción fiscal 
corresponde, naturalmente, al propio elemento obrero 
en su interior organización. 

Sus problemas no son de la competencia del Soma­
tén, aunque se vea con simpatía sus manifestaciones 
exteriores de orden público relativas al estudio, com­
petencia, planteamiento y resolución de los mismos. 

Pero en su desarrollo pueden y suelen surgir con­
flictos de seguridad y orden, en los que el Somatén 
puede ser requerido por las Autoridades para coad­
yuvar a las garantías de orden público, de servicios 
públicos o de abastecimiento de la ciudad. Sobre todo 
en aquellos casos de anarquismo interior de los mis-

' mos oficios, donde se plantean dudas sobre la verda­
dera representación de la clase, a falta de colegiación, 
cámara o sindicación forzosa en los gremios u oficios 
faltos de franca unidad; en cuyos casos es de alta 
frecuencia que la disidencia o las disidencias lleven 
al público el efecto anarquizante del imperio por la 
violencia o los crímenes del sabotage. 

Suele también ser frecuente que los especuladores 
del espectro revolucionario, como peligro siempre in­
minente, se aprovechen de la incultura de algunos 
sectores de las orga^iizaciones obreras para sugerir 
en sus problemas el movimiento inicial de arranque 
o de perspectiva de los ensueños de conflagración; 
cuyos casos son cada vez menos frecuentes a medida 
que la cultura y la experiencia les va enseñando el 
peligro de los mentores oficiosos, siendo ya varios los 
oficios que han protestado no tener ninguna relación 
con los elementos políticos que se atribuyan su nom­
bre y representación, ni más fines corporativos que 
las mejoras de las condiciones del trabajo. 

Mas en sus organizaciones corrientes suelen regis­
trarse coacciones políticas y confesionales, como un 
fenómeno constante para no pertenecer al Somatén o 
a cualquier otra entidad legal, al cual hay que res­
ponder en forma y medida adecuadas, determinando 
cuidadosamente .si provienen realmente de la organi­
zación obrera o de esas disidencias que se atribuyen 
su nombre. Esas coacciones pueden ser violentas, o 
de boycot, para no seguir trabajando donde se esté, o 
para dificultar el nuevo ingreso en cualquiera otra 
parte. 

Las coacciones violentas no necesitan ninguna ins­
trucción especial. 

Las de boycot provinentes de las disidencias nece­
sitan tratamiento: primero, una organización, siquie­
ra sea rudimentaria, para las operaciones de previ­

sión del paro forzoso, y luego, favorecer la creación 
de análogos servicios a los boycoteados, que presten 
obreros por su cuanta. 

Las coacciones de boycot comprobadamente provi-
nentes de organizaciones obreras propiamente dichas, 
posibles y reales, aimque inverosímUes, necesitan: 
primero, también los recursos de provisión del paro 
forzoso, y luego, el lock-out, Is^huelga de consumidores 
y el proteccionismo .de los recursos sustitutivos. 

Pero tan pronto como se retire sinceramente el boy­
cot, bien sea por reacción de su mejor cultura y sen­
timiento o por escarmiento de los desastres económi­
cos que estas luchas acarrean, por cualquier motivo 
que sea, el Somatén estará pronto a recoger la paz , 
donde se pueda. 

VII 

EL SOMATÉN, EN LAS GUERRAS COMERCIALES, ES NEUTRAL, 

SALVO LOS CASOS DE SERVICIOS PÚBLICOS O ABASTECI­

MIENTOS DE LA CIUDAD, QUE ESTARÁ DEL LADO DEL 

PÚBLICO 

En las guerras comerciales hay una considerable 
categoría de conflictos que, aunque corresponden al 
concepto de orden y régimen de las poblaciones, se 
excluyen por su pequenez de la competencia del So­
matén, reservado para casos de mayor importancia 
o especialmente deilicados. 

Puede suceder que por corrupciones del régimen 
local sea tal la repetición de faltas o de delitos de 
esa índole que interese de modo apremiante a los ve­
cinos, incluso a los Somatenes, intervenir en los con­
flictos. Mas, aun así, es conveniente nombrar guardas 
jurados, serenos de comercio, etc., e intervenir en tal 
concepto, o como vecinos que no en el de Somatén, ni 
aun para testigos del hecho, no siendo preciso alegar 
tal cualidad si no hubiesen ocurrido complicaciones 
delictivas de violencia. 

Se entiende .por pequeños conflictos aquellos co­
rrientes del comercio al por menor, tales como de­
fraudaciones en la cantidad, estafas en la calidad, 
adulteraciones y descomposiciones en la higiene, in­
fracciones de la veda, confabulaciones en los precios, 
competencia ilícita, impuücritud, listas negras, abu­
sos del crédito, etc., etc. 

Pero no son pequeñas cuestiones aquellas que pa­
recen insignificantes, pero que son delicadas, porque 
corresponden al orden que pudiera llamarse sacerdo­
tal del régimen de circulación. 

No es baladí, por ejemplo, llam:;r a media noche, en 
noche mala y dura, a las puertas de un Somatén que 
habite en despoblado, para que se levante a ayudar a 
un carretero cualquiera que se le ha volcado el carro 
en el camino; ni es una falta leve que el Somatén no 
acuda solícito en auxilio. 

No es insignificante q¡ue el público pueda circular 
sin armas por los mercados y caminos, seguro de que 
nadie le moleste. 
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Pero fuera de estos casos, que son delicados porque 
honran la cultura y la nobleza de todos, el Somatén 
es neutral en esos aspectos de la- vida social, saivo 
que los conflictos se extiendan a los servicios públicos 
o abastecimientos de la ciudad, y que, requeridos por 
la autoridad competente, sea necesario intervenir, a 
cuyo efecto el Somatén deberá ser competente y en­
trenado en la prestación de estos servicios si llega el 
caso, cuya aptitud se adqrdere en las operaciones de 
previsión contra el paro forzoso. 

VIII 

EL SOMATÉN, EN EL ORDEN RELIGIOSO, ES CATÓLICO; 
TOLERANTE EFECTIVO CON LAS DEMÁS CREENCIAS 

Se tiene noticias de casos Je extranjeros domicilia­
dos en España añliaidos al Somatén que se han cria­
do en otras confesiones religiosas y, sin abjurar de la 
suya, han asistido a las formaciones del Somatén en 
que se celebraba misa de campaña, y han observado 
sin protesta las evoluciones de todos en la ceremonia 
reügiosa, por respeto a ser la religión oficial del país 
de su hospitalidad. 

Esta nota de su cultura, que les honra, ha sido 
siempre correspondida por el más exquisito cuidado 
de que nadie les moleste, nadie les perjudique y les 
sea agradable su estancia entre los suyos. Y es de 
esperar seguramente que así será siempre en lo su­
cesivo. 

IX 

EN LOS SINIESTROS Y CALAMIDADES, E L SOÍ.IATEN ES 

PIADOSO, INCLUSO CON SUS ENEMIGOS 

Siendo el Somatén impersonal, para registrar la 
obra buena que se le pueda ocurrir ai enemigo y ver­
la con agrado, como un principio de algo que lo pue­
da redimir y reconciliar, no ha de ser menos generoso 
para acudir a los siniestros y calamidades con el me­
jor espíritu de caridad, de sacrificio y de serena com­
petencia para limitar los daños y sus consecuencias, 
sin mirar quiénes sean los interesados. 

Aun en pleno combate, si el enemigo se queja de 
que alcanza el fuego a los heridos o al público- que 
no iha tenido tiempo de apercibirse a la retirada, no 
es excusable el entusiasmo del combate para no oír 
con cortesía la advertencia y contestar que se corre­
girá el tiro lo posible para evitar o aminorar los 
daños innecesarios. 

ENRIQUE MALATO, 

Somatén núm. 4 533. 
(Distrito de la Inclusa.) / 

(Se continuará.) 

Consideraciones acerca 
del Somatén 

Compañeros somatenistas : 

Al dirigiros la palabra lo hago temeroso de abusar 
de -vuestra -atención, porque tengo que hablaros en mi 
calidad de somatenista, a vosotros somatenistas tam­
bién, y ello trae a mi mente el porqué de nuestra 

organización y la posibilidad de nuestra actuación. 
Por esta razón, pensando en aquello que estamos lla­
mados a evitar o corregir, no puedo dirigirme a vos­
otros haciendo párrafos amenos y contra mi voluntad ; 
tendré que ser pesado..., amargo tal vez... Os pido 
perdón en gracia ai fin que inspira mis palabras. 

Dicho esto como preámbulo, debo ante todo rendir 
un testimonio de ferviente admiración a vosotros aris­
tócratas, ricos y poderosos, que descendéis de vuestro 
pedestal para ayudar a vuestros hermanos, o mejor, 
para cooperar con ellos al sostén y engrandecimiento 
de la Patria..., y a vosotros también, humildes obre­
ros, dignos de veneración, porque estáis dispuestos a 
sacrificarse en aras de la Paz sin otras miras que 
•vuestro santo amor al orden, al trabajo y a la Patria, 
hoy venturosa, y cuya desventura acarrearía una per­
turbación suicida, promovida por las turbas, quizás 
dirigidas por falsos pastores extranjeros o por otros 
aun más falsos patriotas. Juntos todos, ricos y po­
bres, humildes y poderosos, sabios y trabajadores, 
hombres pacíficos y hombres de armas, seréis la más 
firme garantía de la prosperidad de nuestra querida 
España. 

Pero es preciso recordar que hay que difundir con 
todas nuestras fuerzas la tesis de que el Somatén no 
es agrupación de hombres ricos y de enemigos de la. 
clase obrera; no, pues en él se practica la verdadera 
democracia más que en cualquier otra Sociedad, ya 
que en el Somatén se juntan y codean desde el más 
linajudo -personaje o título al más modesto obrero, 
desde el pensador de ideas más avanzadas hasta eJ 
más retrógrado, mientras acepten nuestro lema de 
Paz y sean hombres honrados; y todos ellos, llegado el 
momento, juntan sus esfuerzos uniéndose en hermosa 
camaradería, y en cada uno no se mira más que al 
hombre, a la unidad, a su esfuerzo personal, pues de 
nada sirve el dinero ni los títulos ante una agresión. 
El mejor título es la razón, y no hay mejor capital 
que un arma hábilmente manejada. 

El Somatén será igualmente fuerte y justiciero si 
gobiernan unos u otros ; nos bastará que su actuación 
sea legal, y siempre nos encontrarán dispuestos a se­
cundarlos para imponer el respeto a las leyes y al 
orden a quienes las vulneren. 

El Gobierno de la nación se modifica con frecuen­
cia; pero el Somatén siempre conserva sus normas 
intactas, su prestigio, su disciplina y la fe en su 
fuerza, avalorada por la justicia de sus actos y su 
alta misión, que le dignifica. 

Este acto y -vuestra concurrencia a nuestro llama­
miento traen a mi mente la sombra de este fantasma, 
conocido por revolución anárquica, antes revolución 
francesa..., hoy revolución rusa..., y me parece verle 
levantando su guadaña para hacer rodar víctimas 
inocentes: miujeres y niños, santos varones y gentes 
indefensas; asaltando, robando, violando, destruyen­
do..., y en medio de ello veo surgir los grupos del So­
matén, ardorosos y decididos, corriendo a atajar el 
maJ, imponiéndose por la razón y por la fuerza, sal­
vando a la barriada de una segura destrucción con el 
agradecimiento .de las víctimas a tiempo salvadas, el 
aplauso de toda España y la admiración de todo el 
mundo. 

Esta ha de ser, si llegara el caso, nuestra misión 
y nuestra obra o nuestras aspiraciones. Para ello 
debemos preparamos con tiempo y nutrir nuestras 
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fflas. educándonos en el uso de los medios de de­
fensa de esta ansiada Paz social, base de la prospe­
ridad de la Patria. 

Comprendo que me llamaréis pesimista; pero para 
justificarme voy a leeros lo que publicó el periódico 
La Rebeldía, en Barcelona, en 1 de septiembre de 
1906, o sea antes de la semana sangrienta. Decía 
así: 

"Rebelaos contra todo... Adán nace otra vez... Jó-
" venes bárbaros de hoy, entsad a saco en la civiliza-
"ción decadente de este país sin ventura; destruid 
"sus tem,plos, acabad con sus dioses, alzad ©1 velo de 
"las novicias..., penetrad en el Registro de la Pro-
" piedad y haced hogueras con sus papeles... No os 
"detengáis ni ante los sepulcros ni ante los altares... 
"No hay nada sagrado en la Tierra más que la tie-
"rra, y vosotros, que la fecundaréis con vuestra cien-
"cia, con vuestro trabajo y con vuestros amores." 

Este credo es el mismo de la revolución rusa, sólo 
que propagado en España años antes. ¿Quién duda­
rá que la semilla está echada y que puede germinar 
y dar fruto en el momento menos pensado? 

Pero aquí cuadra bien la etimología de la palabra 
SOMATEN: "estoy atento", y también "estoy pron­
to" o "estoy dispuesto". 

Para que no nos coja desprevenidos, es preciso que 
seáis portavoces a todos los vecinas honrados de la 
necesidad de agruparse a nuejtra bandera, para que 
nuestro número por sí solo intimide a nuestros ene­
migos, o sea a los enemigos del orden. 

Haciéndolo así, se reproducirá en nuestro solar 
patrio lo ocurrido en Italia, si se intentara seguir 
el ejemplo de Rusia. 

La organización armada, que es nuestro ideal, pue­
de colocarnos al nivel de Suiza, aquella pequeña na­
ción, que durante la gran guerra se vio rodeada y 
codiciada por aquella enorme falange de combatien­
tes; pero, gracias a su organización, logró evitar que 
pusieran en su snello sus plantas devastadoras, pese 
a las ventajas inmensas que ello les hubiera propor­
cionado... ; pero sus hijos estaban agrupados, ATENTOS, 
armados todos y todos maestros en el ejercicio de las 
armas. Por ello no pasaron por la pena de ver de­
rramada la sangre de sus hijos ni violadas sus fron­
teras. Hoy recogen atón más su fruto, pues ven a sus 
vecinas naciones devastadas y empobrecidas, y ella se 
conserva rica, floreciente y fuerte, y el mejor testi-
moinio de ello es su moneda, que tiene la más alta 
apreciación. 

JOSÉ M . MIRÓ Y TREPAT, 

Subcabo del distrito de Cuatro Caminos 
(Madrid). 

(Se contínua/rá.) 

Al ondear la bandera 
del Somatén 

Ha querido la Fortuna valerse de una honrosa 
lindad del ilustre G€ner.al, Comandante del Somatén, 
Sr. Daban, para que el cronista haya podido asistir 
6 n muy breve espacio de tiempo a tres ceremonias 
cívicorreligiosas y marciales idénticas: la bendición 
y entrega de las banderas de los Somatenes arma­
dos de Madrid, Valencia y Zaragoza. A la primera 

como miembro del Somatén de la Corte; a las dos 
segundas como representante del Somatén de la pri­
mera Región. 

El movimiento ciudadano somatenista va exten­
diéndose y cuajando aún, en los ambientes menos 
preparados, al parecer, para su florecimiento y arrai­
go. Es cierto que es muy rara la región española 
donde no hubiera un antecedente de esta institución, 
que es catalana en su origen y especial funciona­
miento; responde a un sentimiento universal..., aun­
que viniera pareciendo no existente: el instinto d e 
conservación. 

El toque de Somatén, el toque a rebato, el toque 
de alarma, con la lengua broncínea de la campana, 
con las crepitantes hogueras encendidas en las cum­
bres propicias y. atalayantes, con el ronco y caracte­
rístico bocinar del levantino caracol como una de 
tantas reliquias almogávares, no son, en suma, sino 
muestras de ese instinto de conservación contra mo­
ros, contra piratas berberiscos, contra vecinos auda­
ces y rapaces, contra un enemigo común, en una pa­
labra. 

Pero el somatenismo, por lo que tiene de familiar, 
de interior, de doméstico, por así decirlo, tenía que 
ser, y es en España fundamentativamente religioso. 

Esta confesionalidad, tjue siendo española claro es 
que había de ser católica, y singularmente mariana, 
es lo que básicamente aparta el somatenismo del fas­
cismo, por ejemplo. 

La advocación de Montserrat, que ampara al insti­
tuto, se da la mano en cada bandera local con aquella 
otra a cuyos pies y en brazos de su madre aprendió 
ol somatenista la Salve... ¡No habrá sido este sublime 
consorcio ideal poca parte a que, según ha sido doble 
observar al cronista, en la ejemplaridad ciudadana 
de este "dar la cara" el contagio sea permanente y 
eficaz! 

Puede, p.ues, haberse pensado y pensarse en ia. 
constitución de Somatén Nacional, porque además, 
y la modesta .persona del cronista es buen testigo de 
esto, los distintivos somatenistas van siendo una es­
pecie de santo y seña de fraternidad española. 

La religión de vecinos honrados, que se aspira a 
que sea en todo caso el Somatén, moldea y reflorece 
dondequiera, y en Madrid, en Valencia, en Zaragoza, 
el austero desfile somatenista es aplaudido con vive­
za p o T la muchedumbre curiosa, en cuyo seno ger­
mina el pensamiento y el propósito de servir al or­
den como él quiere ser servido, y de cuyo rango sal­
drán nuevos afiliados, aunque acaso en ella se a.ga-
zapasen también l o s que forman la irreligión d e 
hombres protervos, esperando su hora, esa hora que 
el Somatén retrasa, aleja, suspende de un modo in­
definido. 

Bajo el cielo azul madrileño, dorándose el Sol vi­
vificante valentino, rizándose a impulsos de l a brisa 
fina que baja .del Moncayo, la enseña gloriosa de l a 
Patria ha producido en el cronista, al verla tremo­
lada por un ciudadano .amante de la ,paz y devoto de 
la Madre de Dios, entre las aclamaciones de la mul­
titud, una recia afirmación de voluntad española, de 
vida fecunda y eficaz. Es , sí, un claro y nuevo síntoma 
de la corriente reivindicatoría que vuelve a poner en 
pie los ideales ciudadanos de un pueblo que no se 
resigna a perecer. 

VÍCTOR ESPINOS. 
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I BANCO POPULAR DE LEON X l l l | 
m FUNDADO EN EL ANO 1904 1 
= Se dedica a p r e s t a r su dinero en excelentes condiciones a ilos SINDICATOS AGRICO- ~ 
S LAS CATÓLICOS Y SUS FEDERACIONES con destino a las necesidades ordinarias de los = 

= También ha hecho importantes préstamos a los Sindicatos para que compren fincas = 
= extensas y las dividan entre sus socios. = 
= P a r a ensanchar sus operaciones ha emitido una nueva serie de = 

I ACCIONES NOMINATIVAS DE 500 PESETAS I 
= El dividendo repart ido los años 1 9 2 1 y 1 9 2 2 , ha sido de cinco por ciento en c a d a año . = 

= Abre cuentas corrientes a los señores accionistas al 3 y al 4 por 100, según el plazo — 
~ de aviso de los reintegros . ' S 

= E n estas cuentas pueden abonarse los dividendos de las acciones sin que los señores = 
= accionistas tengan que hacer ninguna gestión p a r a ello. = 

1 COSTANILLA DE SAN ANDRÉS, NUMERO 7 1 

| C A S A S O C I A L C A T O L I C A I 
= JMMm^ 26-43 M. = 

m 

m I I 
papelería - IMPRENTA 

D E 

FEUPE MARTIN CRESPO 
Mayor, 47-MADRID 

— Teléfono 2 1 1 - M . — 

MEMBRETES, EMBLEMAS PARA TODAS 

LAS ARMAS Y CUERPOS DEL E J E R C I T O 

.ÍllilllllllllllllllllillWlllini¡llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll№ 

M E N A = Fotógrafo 
Carretas , 3 9 ( frente a R o m e a ) . i 

Artistas S U i S S MENA I 
mejor RECLAMO del 

popular 

UN MILLÓN DE POSTALES 
de producción anual. 

3 3 calcomanías, cinco PESETAS 

llllllllill! 

R. FERNANDEZ ROJO I I 
GRABADOR 

FABRICA DE SELLOS DE CAUCHO 

PRECINTOS DE VARIAS CLASES 

Teléfono 4 1 5 M. 

Calle de las Fuentes, número 7. 

MADRID 

Príncipe, 9.-MADRID^ 
, U U H U „ „ „ = 
j CONDECORACIONES 
j DE TODAS CLASES 
\BANDERAS PORTAFUSILES 
í CINTURONES 
I PLACAS Y CORDONES 
p a r a los s o m a t e n e s ! 
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Hijos de Juan Bautista Feu 
Calle de la Montera, 1 9 . 

:: MADRID : : 

MEDALLA DE PLATA DIPLOMA D E H O N O R 
Exposición Paris, 1878. Exp. HJspano-Americana, 1908. 

Establecimiento de toda clase de a r t í c u ­
los militares, premiado con dos diplomas-
Medallas en la Naciona.l de 1873 en Madrid, 
y en 1876 , en Ja Universidad de Filadelfia; 
en 1881 , en la del Fomento de la Produc­
ción Nacional de B a r c e l o n a ; en 1881 , en la 
Regional de Villanueva y Óeltrú, Minería 
y F o m e n t o de las Artes , Madrid. 

F á b r i c a de botones de metal para el 
Ejérc i to y Armada, ilibreas, ferrocarr i les , 
e tcétera, etc . Condecoraciones .fina.s y fa l ­
sas de todas c lases . F a b r i c a c i ó n de toda 
clase de medallas p a r a premios y exposi­
ciones, concursos de ganados y agrícolas , 
santuarios , sociedades, premios escolares 
y cultos religiosos. Insignias y distintivos 
con y sin esmalte p a r a Sociedades depor­
tivas. 

FABRICA EN MADRID: 

Mesón de Paredes, núm. 79 

I VINOS DE MESA | 
\ I 

Vinos tintos, blanco y | 

vinagres. - Anisados | 
superiores. - Viñedos 
y Bodegas propios 

en CHINCHÓN 
CASA RECOMENDADA POR LA BONDAD 

DE SUS VINOS 

Barcelona, n.°12. = MADRID 

Carabina REMlNfiTON, tipo "Somatén", de un tiro 
Modelo adoptado para armar gran número de cuerpos de defensa, cal ibre, 4 4 , 

car tucho Winches t e r , con ca j a y baqueta a lo largo del cañón. Obturador y percu­

tor de acero, absoluta seguridad en los disparos, cañón finamente pavonado, pie­

zas temple jaspe , ca ja de nogal barnizado. 

Prec io : Pesetas 3 5 . 

E n pedido de S E I S rifles en adelante, 2 por 1 0 0 de descuento. 

P O R T A F U S I L . De cinta colores nacionales con enganches de cuero., Ptas. 2 , 5 0 . 

El mismo forrado en cuero, 3 , 5 0 . 

Ambos con o sin inscripción. 

Depositario: M. ALVAREZ GARCILLAN 
MADRID: Madera Baja , núm. 3 . Apartado de Correos 3 2 9 . - T e l é f . 3 6 - 4 2 M. 

DEPOSITO DE LA PISTOLA " S T A R " 
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" S T A R ' ' 
C A R A C T E R Í S T I C A S : 

La pistola STAR es la jo­
ya eia la armeria mundial; 
quien la conoce la recomiendL. 'Vi -
tración máxima.—Fijeza en los dispa­
ros.—Gatillo visible.—Arme y desar­
me facilísimo.—Seguro en el dispara­
dor, evitando así los accidentes.—Car­
gador automático. 
CALIBRES: 6 / 3 3 = 7 / 6 5 = 9 m/m CARTUCHO 
CORTO Y REGLAMENTARIO. — 8 y 1 0 TIROS, 

CAÑÓN CORTO Y LARGO 

LA,PISTOLA S T A R 9 m/m 
ha sido declarada reglamentaria para el Instituto de la Guardia civil por R. O. circular 

de 5 de octubre de 1922 [D. O. núm. 226). 

Representante: M. AlVAREZ GARCILLAN 
Madera Baja , 3.—Teléf . 3 6 - 4 2 . — A p a r t a d o de Correos 329.—MADRID 

PÍDASE EN TODAS LAS ARMERÍAS 

m í m DE m m s. MOAA 
Carmen, 41, y Preciados, 32. - MADRID 

Proveedor del Somatén de la 1.° Región. 

ARMAS - SPORT - ALPINISMO 
V VIAJE 

R I F L E S de 1 2 tiros, 1 3 8 pesetas. R I F L E S de 6 tiros, 1 1 5 pesetas. 
Pistolas automáticas y revolvers de todas clases.—Cartucheras, a 4,50 pesetas.—Cin-
turones, a 4,50 y 7,50.—Porta-fusiles "SomiLén", a 3,25 y 4,50 pesetas.—Cordones para 
pistola y revolvers, a 3,50 pesetas. CARTUCHERÍA EN GENERAL 
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Art í cu lo s 

F o t o g r á f i c o s 

De todas clases 

T r a b a j o s 

d e l a b o r a t o r i o 

económicos 

Se entregan en el día 
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Cajas de caudales 
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compañía t r a s a t l á n t i c a 
SERVICIOS DIRECTOS = 

L I N E A A C U B A - M É J I C O 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el'día 16, de Santander el 19, de Gijón el 20, de 
Coruna el 2 1 , p a r a Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 
de cada mes para Coruna, Gijón y Santander. 

L I N E A A P U E R T O R I C O , C U B A , V E N E Z U E L A - C O L O M B I A Y P A C I F I C O 

Servicio mensual , saliendo de B a r c e l o n a el día 10, de Valencia el 11 , de Málaga el 
13 y de Cádiz el 15, para L a s Pa lmas , Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pa lma, 
Puerto Rico, Habana, L a Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla, Colón y por el 
Canal de P a n a m á para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Val­
paraíso. 

L I N E A A F I L I P I N A S Y P U E R T O S D E C H I N A Y J A P O N 

Siete expediciones al año, saliendo los buques do Coruna para Vigo, Lisboa, Cadiz, 
Cartagena, Valencia, Barce lona , Port -Said , Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-
Kong, Shanghai, Nagasaqui, Kobe y Yokohama. 

L I N E A A L A A R G E N T I N A 

Servicio mensual, saliendo de Barcellona el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, pura 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. Coincidiendo con la salida de dicho 
vapor, llega a Cádiz otro, que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de 
Coruna el dia 1, de Villagaroía el 2 y de Vig-o e' 3, ron pasaje y c a r g a p a r a la Argentina. 

L I N E A A N E W - Y O R K , C U B A Y M É J I C O 

Servicio mensual, saliendo de Barce lona el día 25, de Valencia el 26 , de Málaga el 28 
y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracruz . 

L I N E A A F E R N A N D O P O O 

Servicio mensua' , saliendo de Barce lona el día 15, para Valencia, Cádiz, L a s Palmas , 
Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y F e r ­
nando Póo. E s t e servicio tiene enlace en Cáiiz con otro vapor de la Compañía, que a d ­
mite c a r g a y pasaje do los puertos del Norte y Noroeste de E s p a ñ a p a r a todos los de 
escala de esta línea. 

AVISOS IMPORTANTES . - ^ R e b a j a s a ram,ilias y en pasajes <le ida y vue l ta .—Prec io s convencionales por ca­
marotes especiales Los vapores tienen Instalada la t e l a j r a r i a sin hilos y aparatos p a r a señales submarinas , es­
tando dotados de los más modernos adelantos, tanto p a r a la seguridad de los v iajeros como p a r a su c o n r 9 r t y 
a i^rado—Todos los vapores tienen médico y capeUán.—Las comodidades y t r a t o de que dlisrruta el pasaje de 
t e r c e r a se mantienen a la a l tura tradicional de la Compaflia. 

Rebajas en los netes de e x p o r t a c i ó n . — L a Compañía hace rebajas de 3 0 , p o r tOO en los netets de de termma-
dos art ículos , de acuerdo con las v igentes disposiciones p a r a el Servicio de Comunicaciones Marít imas. 

SERVICIOS COMBINADOS.—Esta Compañía tiene establecida una red de servicios 
combinados p a r a los principales puertos, servidos por líneas regulares , que le permite 
admitir pasajeros y c a r g a p a r a : Liverpool y puertos del m a r Bált ico y m a r del Norbe; 
Zanzíbar, Mozambique y Capetown; puertos del Asia Menor, Golfo Pérs ico , India, Su­
m a t r a , J a v a y Cochinchina; Austral ia y Nueva Zelandia; lio lio. Cebú, P o r t - A r t h u r y 
Vladivostock; New Orleans, Sabannah, Charleston, Georgestown, Bal t imore , Filadelfla, 
Boston, Quebec y Montreal; puertos de América Central y Norteamérica en el Pacífico, 
de P a n a m á a San F r a n c i s c o de California, Punta Arenas, Coronil y Valparaíso por el 
E s t r e c h o de Magallanes. 

SERVICIOS COMERCIALES.—La sección que p a r a estos servicios tiene establecida 
la Compañía, se e n c a r g a r á del t ransporte y exhibición en U l t ramar de los mues trar ios 
que le sean entregados a dicho objeto, y de la colocación de los art ículos cuya venta, 
como ensayo, desean hacer los exportadores . 

s u c e s o r e s de Rivadeneyra (S . A . ) . — P a s e o de San Vicente , 20.—^MADRID 
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